
 

 
 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, Ant. Carrera 52 No. 42-73 Oficina 1207 
Edificio José Félix de Restrepo (Palacio de Justicia), 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, diecisiete de octubre de dos mil veintitrés. 

 
 
 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
GÓMEZ PLATA 

 

 
Demandados 

RAFAEL ARTURO MONTOYA MONTOYA  

PEDRO MARIA ÁLVAREZ  

PIEDAD AMPARO VÉLEZ GARCÍA  

Radicado 05001-31-03-001-2004-00018-00  

Correo Juzgado ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Puede verificarse en 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-civil-del-circuito-de-medellin 
 

 
 
 
 
Frente a la liquidación de crédito de la que se corrió traslado no fueron 

formuladas objeciones, razón por la cual a ese trabajo el Juzgado le imparte 

su aprobación. Art. 446 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
EL JUEZ    
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